
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Riohacha- La Guajira, tres (03) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DE IMPUGNACION DE MATERNIDAD 

 
 
DEMANDANTE:                     DAYLIN ELINA MONTIEL MOVIL y OTROS 

 
DEMANDADO:                       YASMILE BEATRIZ MOVIL SALAMANCA. 

 

Litis Consorte Necesario:     MARYLENIS MOVIL SALAMANCA  
 
RADICADO:                                  44-001-31-10-001-2022-00390-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede el despacho dispone, 

 

 
- Téngase por contestada la demanda, promovida por las señoras DAYLIN 

ELINA MONTIEL MOVIL y DARELIN DAYANA MONTIEL MOVIL, en contra de 
YASMILE BEATRIZ MOVIL SALAMANCA y a la Litis Consorte Necesario 
MARYLENIS MOVIL SALAMANCA. 

- Reconózcase personería jurídica al Dr. VIRGILIO ALBERTO MORRON 

HERNANDEZ, como apoderado de la señora MARYLENIS MOVIL SALAMANCA, 

en los términos y para los efectos del poder al conferido. 

- Reconózcase personería jurídica a la Dra. MATHA JOSE DE LOS REMEDIOS 

ARREGOCES MARTINEZ, como apoderada de la señora   YASMILE BEATRIZ 

MOVIL SALAMANCA, en los términos y para los efectos del poder al conferido 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro: Iymm  
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